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REcoNocE ASTGNAcToN FAMILIAR o¡ ooña ELIZABETH

GABRTELA lu_uñoz ntv¡nn

DECRETo*' 1952 ¡
cH¡lur.l vlEro, g 3 JUN 2016

VISTOS Las facultades conferidas en la Ley Nl 18.695,
Orgánica Constitucional de municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las instrucciones
contenidas en la Ley 18.883, sobre Estatuto Adm¡nistrat¡vo para funcionarios Municipales párrafo 3
artículo 102; el DFL 150 de 1981 de Previsión Social, que fijó el texto refundido, coordinado y
sistematizado de las normas sobre S¡stema Unico de Prestac¡ones Familiares y Sistema de Subsidio de
Cesantía para los trabajadores de los Sectores Públicos y Privados contenidas en los Decretos Leyes 307
y 603 ambos de 1974.

CONSIDERANDO

Certificado de Nacimiento 50010737s614 de su hija
FLORENCIA GIANNINNA POZO MUÑOZ Rut 24.470.685-1, em¡t¡do por el Servicio de Registro
Civil e ldentificación de fecha 0410L/2Ot6.

RECONOCE a doña ELIZABETH MUÑOZ
POZORIVERA, Rut 19.414.93GO la

MUÑOZ Rut 24.470.685-1.
familiar de su hija FLORENCIA G

Carpeta, Ofici


